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Lo que principalmente inquieta a los colombianos que están próximos 
a pensionarse, es saber si tienen o no derecho a jubilarse conforme a 
los parámetros del régimen de transición consagrado en la  Ley 100 de 
1993 y sí el cambio de las condiciones de edad y semanas mínimas de 
cotización  les afectará, para ello.

No se pierda el programa 
PENSIONES AL DÍA 

por el canal DIA TV (canal 107 de TV avanzada 
de CLARO y 105 en Televisión digital de  

CLARO Colombia) los lunes,miércoles y vier-
nes de 6:30 a 7:00 a.m. El programa de actuali-

dad pensional que usted necesita ver. 

PENDIENTE
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Editorial
que las personas pueden conservar el régimen de transición contem-
plado en la Ley 100 de 1993 para la obtención de una pensión de 
vejez y aquellos casos en los que no. Todo esto con el fin dar claridad 
a cerca del régimen de transición, y resolver las confusiones que por 
cuenta de personas inexpertas se vienen generando frente al tema, 
en especial hacia la comunidad del adulto mayor. También en ésta 
edición explicaremos de manera muy sencilla, los requisitos para ob-
tener una pensión de invalidez y los trámites que para el efecto se 
deben realizar. También le expondremos a nuestros lectores, algunos 
casos en los que fue necesario que las persona recurrieran a los ser-
vicios de abogados expertos para que les hicieran valer sus derechos 
por vía judicial, pero que finalmente y gracias a ello obtuvieron su 
pensión. Por otra parte, consideramos necesario e importante abor-
dar el tema de la pensión familiar, explicando a nuestros lectores su 
objeto y alcance.
 
De la misma manera iniciamos nuestra primera edición, invitando a 
una columnista que analizara algunos aspectos relevantes sobre las 
sucesiones y las particularidades que se presentan cuando los benefi-
ciarios (descendientes del causante o difunto), no se ponen de acuer-
do para el reparto adecuado de los bienes y acreencias del causante. 
También incluimos una columna de opinión en la cual se explicará a 
nuestros lectores, la problemática que surge respecto de aquellos 
predios (lotes, casas, fincas o apartamentos), que por diferentes ra-
zones están sin legalizar, y las recomendaciones de nuestra parte 
para su formalización legal. Finalmente abordaremos otros temas de 
carácter jurídico que también son de interés cotidiano. 

De esta manera inauguramos nuestra primera edición que esperamos 
sea del agrado de nuestros lectores. 

Bienvenidos. 

pensionesaldiatu1@gmail.com  

 

Es de nuestro agrado poder dirigirnos a 
nuestros estimados lectores a través de 
este periódico, que de seguro será de 
mucha utilidad, en especial porque se 
trata de la primera edición, la cual con 
mucho esmero y detalle desarrollamos, 
en procura de resolver algunas de las 
inquietudes que surgen respecto a las 
pensiones, para lo cual hemos decidido 
emplear un lenguaje sencillo y puntual 
que permita un mejor entendimiento del 
tema. De la misma manera, selecciona-
mos como tema central de esta edición, 
lo referente a la terminación del régi-
men de transición de las pensiones de 
vejez y el nuevo esquema de pensión del 
régimen de prima media que administra 
COLPENSIONES (antes ISS). Así mismo 
explicaremos algunos de los casos en los 

Con mucho esmero y detalle desarrollamos información, en procura de resolver algunas de las inquietudes que surgen respecto a las pensiones.
Foto tomada de //www.salud180.com/adultos-mayores //

Jaime Andrés CárdenaRodríguez. Director. 
Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social

Como parte de su interés 
en mejorar la calidad del 
servicio y de acercarse 
más a los ciudadanos, la 
firma CARDENAS & ASO-
CIADOS Abogados ha crea-
do un novedoso sistema 
nunca antes visto en Bo-
gotá, y que consiste en 
una oficina rodante, la 
cual está acondicionada 
muy convenientemente 
para atender las consul-
tas de sus clientes y de 
todas aquellas personas 
que por diversas circuns-
tancias no pueden acudir 
fácilmente al despacho de 
un abogado. Esta oficina 
llamada el asesor jurídico 
rodante, cuenta con unas 
instalaciones cómodas y 
elegantes, pese al reto 
que implicó para sus dise-
ñadores, las limitaciones 
de espacio y volumen que 
ofrece cualquier vehícu-
lo automotor de media-

nas dimensiones. Lo más 
novedoso de esta oficina 
rodante, es la tecnología 
aplicada para su come-
tido, pues cuenta con un 
sistema de conexión ina-
lámbrica 4G, que le per-
mite enlazarse con las 
oficinas principales desde 
cualquier sitio, sin impor-
tar las características del 
lugar ni las inclemencias 
del tiempo, haciendo muy 
fácil que las personas ha-
gan sus consultas jurídicas 
e interactúen con un abo-
gado de la firma, en tiem-
po real y generando en 
ellas la per-
cepción de 
estar siendo 
atend idos 
en forma 
presencial y 
personaliza-
da, gracias 
también a la 
pantalla full 

HD de 38 pulgadas, que la 
firma acondicionó para el 
vehículo, y del sistema de 
audio de última genera-
ción instalado.
   
Adicionalmente a lo ante-
rior, el asesor jurídico ro-
dante, cuenta con el per-
sonal calificado necesario 
para operarlo y obtener 
óptimos resultados.

Como una novedad más 
del asesor jurídico rodan-
te, la firma CARDENAS & 
ASOCIADOS Abogados, ha 
dispuesto la línea telefó-

Asesor Jurídico Rodante, cuenta con unas instalaciones cómodas y elegantes, tiene un sistema de conexión inalámbrica 4G, que le permite enlazarse 
con las oficinas principales desde cualquier sitio.

El Asesor Jurídico Movil.

nica 243 3209 y el celular 
321 495 3258 para que los 
ciudadanos interesados en 
hacer sus consultas sobre 
los temas de PENSIONES, 
SUCESIONES, DIVORSIOS y 
PROCESOS DE PERTENEN-
CIA programen su cita a 
DOMICILIO, o para que 
acudan gratuitamente a 
los distintos sitios dispues-
tos por la firma de aboga-
dos. Felicitamos a la firma 
CARDENAS & ASOCIADOS 
Abogados, por su ingenio-
sa iniciativa y esperamos 
que la ciudadanía obtenga 
beneficios de la misma.   
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Lo que principalmente inquieta a los colombianos que 
están próximos a pensionarse, es saber si tienen o no 
derecho a jubilarse conforme a los parámetros del ré-
gimen de transición consagrado en la  Ley 100 de 1993 
y sí el cambio de las condiciones de edad y semanas 
mínimas de cotización  les afectará, para ello.

Aunque la mayoría de las personas tienen claro que el 
régimen de transición para pensionarse con 1.000 se-
manas de cotización ya desapareció definitivamente, 
pocos saben que solo hasta el pasado 31 de diciembre 
de 2014, estuvo vigente el régi-
men de transición de 20 años que 
contempló la Ley 100 de 1993 y 
por la cual se creó el nuevo Siste-
ma General de Pensiones dentro 
del que se contempló el régimen 
de Prima Media con prestación 
definida, que anteriormente ad-
ministraba el ISS, y que hoy es 
administrado por COLPENSIONES.

Quiere decir esto que todas aquellas personas que ve-
nían aspirando a pensionarse con 1.000 semanas coti-
zadas en cualquier tiempo, o 500 dentro de los últimos 
veinte años al cumplimiento de la edad mínima para 
pensión (60 años de edad en el caso de los hombres y 
55 en el caso de las mujeres), se les venció el último 
plazo para reunir dichos requisitos, el pasado 31 de 
diciembre de 2014.

Que por tanto a partir del 1° de enero de 2015, to-
das aquellas personas que quieran pensionarse con el 
régimen de Prima Media con prestación definida, que 
hoy es administrado por COLPENSIONES, deben reunir 
al menos 1.300 semanas de cotizaciones (trescientas 
más que para el régimen anterior, o un equivalente en 
tiempo a 6 años continuos de cotización aproximada-
mente) y al menos 57 años de edad para el caso de las 
mujeres, o 62 para el caso de los hombres, es decir, 
dos años más de edad, respecto del régimen anterior, 
para cada uno.

Sin embargo no en todos los casos las personas per-
dieron, o han perdido el régimen de transición para 
obtener la pensión de vejez. EL PENSIONADO consultó 
con Andrés Cárdenas, director ejecutivo de  la firma 
CARDENAS & ASOCIADOS Abogados Laboralistas-, quien 
explicó que si al entrar en vigencia el Sistema General 
de Pensiones (primero de Abril de 1994), un hombre 
contaba con 40 años de edad o más, la mujer con 35 
años de edad o más, o sin importar la edad, una perso-
na contaba con 15 o más años de servicio laborados o 

Régimen de Transición

cotizados, era beneficiario del régimen de transición, 
razón por la cual los requisitos de edad, tiempo y mon-
to de la pensión son los establecidos en las normas que 
le eran aplicables antes de la fecha señalada anterior-
mente y que para el caso del régimen de prima media 
que administraba el ISS (hoy COLPENSIONES) contem-
pló la posibilidad de pensionarse con 1.000 semanas de 
cotizaciones en cualquier tiempo, o 500 semanas coti-
zadas dentro de los veinte años anteriores al cumpli-
miento de la edad mínima para pensión, y 60 o 55 años 
de edad respectivamente para hombres y mujeres. 

Sin embargo este régimen fue 
modificado en el año 2005, por el 
parágrafo 4° transitorio del Acto 
Legislativo 01 de 2005, que dis-
puso que la vigencia de este régi-
men (el de transición) sería hasta 
el 31 de Julio de 2010, y que el 
régimen de transición se exten-
dería excepcionalmente hasta el 

31 de diciembre de 2014, solo para aquellas personas 
que al 22 de julio de  2005, acreditaran al menos 750 
semanas cotizadas, para de esa manera respetar su ex-
pectativa de pensionarse con las normas anteriores a 
la ley 100 de 1993.  

Que en todo caso “en muchos casos dependiendo de las 
semanas cotizadas, o de los tiempos servidos a entida-
des públicas y privadas que deben estar reflejados en 
la Historia laboral de cada persona, se puede obtener 
el reconocimiento de una pensión de vejez con 1.000 
semanas, e incluso hasta con 500, pero por falta de 
una asesoría especializada, se pierden dichas pensio-
nes” agregó Cárdenas.

k Continúa Pag. 6

¿ Cuándo Desapareció ?

A partir del 1° de enero de 2015,  
todas aquellas personas que quie-
ran pensionarse con el régimen de 
Prima Media con prestación defi-
nida, que hoy es administrado por  
COLPENSIONES, deben reunir al 
menos 1.300 semanas de cotizaciones.
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También le preguntamos a Andrés 
Cárdenas, director ejecutivo de la 
firma CARDENAS & ASOCIADOS Abo-
gados Laboralistas- ¿Qué pasó con 

¿Qué pasó con aquellas personas que aun siendo beneficia-
rios del régimen de transición se trasladaron a un Fondo 
privado de pensiones?

aquellas personas 
que aún sien-
do beneficiarios 
del régimen de 
transición se 
trasladaron a 
uno de los fon-
dos privados de 
Pensiones? y nos 
explicó que des-
afortunadamen-
te para estas 
personas el ré-
gimen de tran-
sición desapare-
ció, aún si luego 
retornan de nue-

vo al régimen de prima media, es 
decir que quienes estando en el 
entonces ISS, decidían voluntaria-
mente trasladarse a un fondo de 
pensiones y luego retornar al ISS. 

Pues tanto la Ley como la Corte 
Constitucional han sido enfáticas 
en señalar que no es posible re-
cuperar el régimen de transición, 
salvo en  aquellos casos en que el 
afiliado contara con 750 semanas 
de servicios cotizadas al 1° de 
abril de 1994 en los términos seña-
lados por las sentencias C-789/02, 
C-1024/04, SU062/10, SU130/13 y 
C-258/13.       

Comenta Andrés Cárdenas que “la-
mentablemente muchas personas 
se trasladaron a un fondo de pen-
siones desconociendo que ello les 
implicaba la pérdida del régimen 
de transición, y que al momento de 
afiliarlos a dichos fondos, los aseso-
res y los patronos no les informaban 
a cerca de ésta situación que luego 
los perjudicó.” 

¡HOLA, BOGOTÁ; 
HOLA, DEPORTE!

Conexión Deportiva

El deporte capitalino ha registrado un especial mo-
vimiento por los lados de Independiente Santa Fe, 
reciente campeón de la desaparecida Liga Postobón; 
su presidente César Pastrana y el ex arquero Camilo 
Vargas. Pero de esto último no hablaremos porque ya 
la novela con Atlético Nacional resumió todo.

Oficialmente, en Bogotá, con los estadios El Campín 
y Techo, se inauguró el patrocinio de Bavaria (con su 
producto Águila) en el Fútbol Profesional Colombiano 
(FPC). El telón se abrió con los cuadrangulares de as-
censo, grupos que dejó a cada ganador su casilla en 
la “A”, para así completar los 20 equipos de la ahora 
“Liga Águila”.

Volviendo con el primer campeón de nuestro certamen 
balompédico, la Superliga Postobón y la Copa Liberta-
dores son sus dos primeras responsabilidades. Tareas 
nada fáciles, pero tampoco imposibles. 

Gustavo Costas, técnico cardenal, conoce la impor-
tancia de doblegar al equipo verde de Antioquia ya 
que le permitirá acudir en el segundo semestre a la 
Copa Suramericana. De igual manera es consciente 

sobre la complejidad que representa afrontar la zona 
1 junto a Atlético Mineiro (Brasil), Colo Colo (Chile) y 
Atlas (México). Creo que este Santa Fe tiene cara de 
cosas grandes. 

Por su parte, Millonarios está en la obligación de sí 
o sí consagrarse campeón. No olviden la tendencia 
aquella donde si Santa Fe logra el título primero, el 
azul lo hace al siguiente torneo… (Amanecerá y ve-
remos). El panorama embajador es incierto, solo re-
suena la contratación de Federico “El Pocho” Insúa. 
Entre tanto, La Equidad posee buena cara, empezan-
do por su flamante DT, el profesor Santiago “Sachi” 
Escobar. Andy Pando, su refuerzo más importante, 
proviene del César Vallejo peruano. Tiene perfil de 
romper redes. 

A reivindicarse en los Juegos Deportivos Nacionales

Bogotá acumula tres títulos en la historia de las justas 
más importantes del país. Los dos primeros fueron lo-
grados por allá en 1935 y 1936. Entre tanto, 2004 fue el 
año del más reciente galardón. Porque en 2008 y 2012, 
Antioquia celebró por partida doble. 

Los capitalinos no deben olvidar que, así como ocurre 
en varios ámbitos de la vida nacional, el deporte es un 
pulso donde los poderes regionales y hasta políticos, 
reflejan su estado y demuestran de qué están hechos. 

No obstante, el trabajo de las ligas y sus deportistas, 
en una ciudad que es de todos y a la vez es de nadie, 
debe ser en equipo, en conjunto. Urge recuperar la 
hegemonía porque el deporte muestra la cara amable 
de una sociedad, y la bogotana no es la excepción a la 
norma. Les iré contado, con el pasar del tiempo, cómo 
va la preparación y cuáles son las nuevas promesas que 
fomenta la capital de los colombianos.  

Carlos Roberto Cruz Jiménez
Claro Sports Colombia
– Secretario General ACORD Cundinamarca
@CRobertoNF

ATENCIÓN 
VIUDAS, HIJOS, PADRES Y MADRES DE OFICIALES  

FALLECIDOS EN SERVICIO- USTEDES PUEDEN TENER  
DERECHO A UNA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES SIN SABERLO. 

CONSÚLTENOS SIN COSTO ALGUNO ABOGADOS EXPERTOS

Avenida Calle 19 No. 7-48 Oficina 1302 Bogotá, D.C. • Teléfono: 243 3209 • Celular: 311 477 3628

Foto tomada de // www.salud180.com/adultos-mayores //



• PENSIONES AL DÍA
 8  9PENSIONES AL DÍA •

Gracias a su designación 
el mejor gol de 2014 (Pre-
mio Puskás de la FIFA), 
James Rodríguez engala-
nó al pueblo colombiano 
con su magistral anotación 
conseguida el sábado 28 
de junio de 2014, cuando 
nuestra tricolor nacional 
disputaba el encuentro 
ante Uruguay, válido por 

los octavos de final del ya histórico mundial de Brasil. 

Su extraordinaria volea, producto de un ‘pase con la ca-
beza’ del volante Abel Aguilar, se produjo al minuto 28 de 
la primera parte de aquel compromiso. El tanto significó 
el 1 a 0 parcial y redondeó la faena con su segunda diana 
en el choque con lo que Colombia avanzó hasta los cuar-

Que jamás se nos 
olvide el gol de James

El volante colombiano anotó el mejor gol de Brasil 2014 y con seis tantos 
se consagró como el máximo artillero del evento. Foto tomada de: www.
theguardian.com 

Nuevos aires debe respirar Santa 
Fe para emular lo hecho en la Copa 
Libertadores 2013. • Foto tomada 
de www.afp.com

tos de final, siendo ésta su mejor actuación mundialista.

“Estoy feliz. Quería agradecer a todos los que votaron. Es un 
momento muy especial para mí y para toda Colombia. Solo 
tengo palabras de felicidad”, dijo emocionado el 10 del Real 
Madrid, conjunto con el que ya llegó a 10 anotaciones. 

Los trabajadores dependientes e 
independientes que por diversas 
circunstancias han sufrido un acci-
dente, o enfermedad de origen co-
mún (causas diferentes al trabajo), 
que los deja en incapacitad para 
trabajar por más de 180 días con-
tinuos, desconocen en su mayoría 
que a partir del día 181, la EPS a 
la cual se encuentran afiliados, no 
les seguirá reconociendo la suma 
habitualmente venían recibiendo 
por concepto incapacidad laboral, 
quedando en lo sucesivo sin ningún 
ingreso económico mientras per-
dure su convalecencia. 

Pero aún más desconocen que la 
Ley consagra en su favor un me-
canismo que resuelva su falta de 
ingresos después del día 181 de 
incapacidad, con el único fin de 
garantizarles su mínimo vital. 

Al respecto el parágrafo 3°del 
artículo 5° de la Ley 1562 de 
2012, determinó:

“El pago de la incapacidad tem-
poral será asumido por las Enti-

dades Promotoras de Salud, en caso de que la califica-
ción de origen en la primera oportunidad sea común; 
o por la Administradora de Riesgos Laborales en caso 
de que la calificación del origen en primera oportuni-
dad sea laboral y si existiese controversia continuarán 
cubriendo dicha incapacidad temporal de esta manera 
hasta que exista un dictamen en firme por parte de la 
Junta Regional o Nacional si se apela a esta, cuando el 
pago corresponda a la Administradora de Riesgos Labo-
rales y esté en controversia, esta pagará el mismo por-
centaje estipulado por la normatividad vigente para el 
régimen contributivo del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, una vez el dictamen esté en firme po-
drán entre ellas realizarse los respectivos reembolso y 
la ARP reconocerá al trabajador la diferencia en caso 
de que el dictamen en firme indique que correspondía 
a origen laboral.

A su vez el Parágrafo 4° de la misma norma señala que:  
“El subsidio económico por concepto favorable de re-
habilitación a cargo de la Administradora del Fondo de 
Pensiones se reconocerá en los términos del artículo 
142 del Decreto-ley 19 de 2012 o la norma que lo mo-
difique o sustituya.”

Ahora bien, en la parte pertinente del artículo 142 
del Decreto 019 de 2012, literalmente ordena:

“Para los casos de accidente o enfermedad común en 
los cuales exista concepto favorable de rehabilitación 

¿Quién debe asumir las inca-
pacidades de origen común, 
superiores a 180 días?

La mayoría de las EPS y los Fondos de Pensiones, no le están pagando a 
sus afiliados con incapacidades superiores a 180 días continuos, las pres-
taciones a que tienen derecho.
// Foto tomada de: www.confia-accidentes.com //

de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora 
de Fondos de Pensiones postergará el trámite de cali-
ficación de Invalidez hasta por un término máximo de 
trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a 
los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad 
temporal reconocida por la Entidad Promotora de Sa-
lud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional 
de invalidez y sobrevivencia o de la entidad de previ-
sión social correspondiente que lo hubiere expedido, 
la Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un 
subsidio equivalente a la incapacidad que venía disfru-
tando el trabajador.”

Que por tanto las Entidades Promotoras de Salud de-
berán emitir dicho concepto antes de cumplirse el 
día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y 
enviarlo antes de cumplirse el día ciento cincuenta 
(150), a cada una de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador 
a quien se le expida el concepto respectivo, según 
corresponda, y Cuando la Entidad Promotora de Salud 
no expida el concepto favorable de rehabilitación, si 
a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equiva-
lente a la respectiva incapacidad temporal después 
de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a 
sus propios recursos, hasta cuando se emita el corres-
pondiente concepto.

Sin embargo ante la claridad de lo señalado anterior-
mente, no se entiende porque la mayoría de las EPS 
y los Fondos de Pensiones, no le están pagando a sus 
afiliados con incapacidades superiores a 180 días con-
tinuos, las prestaciones a que tienen derecho, y que 
solamente lo terminan realizando cuando a través de 
una reclamación o tutela se lo exigen; ¿acaso es que 
las entidades de seguridad social no tienen el deber de 
informar a sus afiliados a cerca de sus derechos?, ¿será 
que no están recibiendo los aportes de los trabajadores 
y empleadores que afilian?.  
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     No se pierda el programa 
PENSIONES AL DÍA 

por el canal DIA TV (canal 107 de TV avanzada de 
CLARO y 105 en Televisión digital de CLARO Colombia) 

los lunes, miércoles y viernes de 6:30 a 7:00 a.m. 
El programa de actualidad pensional que usted necesita ver. 


